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La escasez de subalternos y el 
ascenso de los suboficiales

Es tan grande la escasez de subalternos 
que se siente en el Ejército y especialmen
te en el Arma de Infantería, que ha sido 
preciso disponer que se queden las zonas 
de reclutamiento sin alféreces de la escala 
de reserva, para que pasen destinados a los 
cuerpos donde las necesidades del servicio 
apenas si pueden ser cubiertas.

La creación de nuevas unidades, los 
pases a la reserva, aligeraron un poco los 
escalas y enseguida se notó la falta de te
nientes.

El sistema de sacarlos de un Centro, 
donde tienen una misión que desempeñar 
para llevarlos a un cuerpo, donde la nece
sidad parece ser más apremiante, es una 
solución de momento, que no puede serlo 
definitiva.

Si no existiese un medio lógico y ade
cuado de subsanar esa escasez, no pedi
ríamos que se.improvisara; pero como no 
hay nada más fácil que evitarla, nos per
mitimos indicar al ministro de la guerra 
como sin perjuicio del servicio, y hacien
do de paso una obra de justicia, puede, 
aumentarse en parte la tan mermada 
plantilla” de oficiales subalternos en los 
Cuerpos.”

El problema social
Un discurso del señor 
: Osiorio y Gallardo :

El problema social
Ante numerosa concurrencia pronunció 

ayer, por la tarde, en el Hotel R tz el ex mi
nistro de Fomento Sr. Ossorio y Gallardo su 
anunciado discurso.
■; Trató en primer término del problema so
cial, enumerando la situación económica
del obrero hasta hace pocos años, por de
más angustiosa, pues apenas se remunera- 
b,a su trabajo.
¡Aludió a ios trabajos del campo en Anda

lucía, pagados miserablemente; a las jorna
das mtrcanliíéá, etc., y trató de la tiranía 
patronal que autes existía y de la tiranía de 
abajo, que ahoiá trata do imponerse.

■¿Cuál es el deber de la burguesía f n los 
días actuaieu? Hacer propósito de enmienda.

Aquellos dos principios que fueron la ba
se de la antigua situación social de «Yo ha
go de lo mío Jo que qtfiero» y «En mi casa 
mando yo», han desaparecido para siem 
pre. .

¡Cuánto tiempo perdido por negarse el 
patrono a tratar con la colectividad obrera I

Siempre se negaron los industriales a oir 
las peticiones colectivas, y hoy ya vemos lo 
que está sucediendo.

Hoy estamos asistiendo al pleno recono
cimiento del factor trabajo, de la paridad 
con el capital.

Y los que no ven lo que sucede están cie
gos. . .
_ El sindicalismo continuó diciendo el se
ñor Ossorio y Gallardo, es una degenera
ción de la sindicación. Vive del derecho del 
más fuerte, y se olvida de que para subsis
tir necesita respetar al individuo y a la li
bertad.

El día que el. individuo y la libertad des
aparezcan, el mundo será un hato desman
dado de salvajes.

Pero frente a la tiranía sindicalista se al
za la tiranía capitalista, y la mayor torpeza 
será poner frente a frente a esas dos tira
nías. No se restablecerá la paz porque una 
tiranía prevalezca sobre la otra, sino hacien
do que triunfe un principio de justicia, dan
do ai trabajo todo su valor.

Ocupándose después de cuestiones políti
cas, dijo el Sr. Ossorio y Gallardo que él no 
ha sido nunca partidario de eso que se lla
ma unión de las derechas.

Las derechas, añade, somos los que te
nemos determinadas ideas; pero también lo 
son los que tienen determinados intereses. 
Derecnas son el usurero, el acaparador y el 
cacique. También se llaman derechas los 
políticos que se alquilan para los Consejos 
de Administración de las grandes Compa
ñías...

Se llaman derechas aquellos propietarios 
y aquellos productores que exigen a diario 
un guardia civil detrás de cada esquina. 
Nosotros no podemos aliarnos con esas de
rechas.

¿Vamos a decir que la unión con esas de
rechas es la salvación del país? La política 
no debe ser sutileza. Es ideal.

Y no he de poner la menor dificultad a la 
aprobación de los Presupuestos.

No la ponché, porque considero que esto 
no es obra de partido, sino nacional. Espa
ña necesita un Presupuesto. No puede se
guir viviendo sin ley económica, sin que 
sean modificados los tributos, sin que se 
acometan las obras públicas. Hágalo este 
Gobierno, cualquier Gobierno. Cualquiera 
que sea, hay la obligación de ayudane. (Muy 
bien.) Otras voces: (Muy malj

. Yo he venido a exponer un deber de con
ciencia, y esté bien o esté mal, así debe ha
cerse. (Muy bien. Aplausos.)

Se dice—agrega ei Sr. Ossorio y Gallar
do—que se necesita un Gobierno fuerte.¿Qué 
es un Gobierno fuerte? ¿Ei que vive entre 
bayonetas? Esta tontería no la puede pensar

Existen en los Cuerpos gran número de
soboficiales, que ya el año 1912 eran bri
gadas, lo que quiere decir que se encon
traban a la cabeza de la escala de sargen
tos.

Estos suboficiales, han visto ascender ya 
a alféreces, a sargentos mucho más mo
dernos que ellos, que por el hecho de estar 
acogidos a la ley de 1908, fueron ascendi
dos últimamente dispensándoles tiempos 
de edad, Servicio y empleo; ya dijimos 
oportunamente lo que estimamos justo so
bre la preterición de estos veteranos subo
ficiales.

Ahora existe un medio de compensarles 
de los perjuicio sufridos, ascendiendo a 
alférez a todos aquéllos suboficiales que 

" reunan entre este empleo y el de brigada 
el tiempo suficiente para ser declarado 
apto para el ascenso: y decimos que debe 
tenerles en cuenta el tiempo de empleo de 
brigada, por que el servicio que estos pres
taban antes y el que hoy prestan los subo
ficiales es el mismo.

‘Vea el general Tovar un modo justo y 
razonable de subsanar esa escasez de subal
ternos, que hoy sienten las unidades ar
madas.

ningún político español. ¿El que haga cum
plir estrictamente la ley? Es necesaria la 
ductilidad.

No. El Gobierno fuerte será el que ponga 
un dique a las amoiciones del capitalista y 
encauce la disciplina del obrero; el que lo
gre socializar ia propiedad sin vejaciones y 
sin despujos.

leñéis sobre vosotros una inmensa carga 
para el por venir. Han muerto muchos anu- 
guus vaiores en España.

El que no se siema can energía bastante 
para poder trazar cauces morales, será in
útil en la vida política española.

Ved esos rápidos y fabulosos enriqueci
mientos de la guerra, hijos del agio, sin oir 
la voz de los menesterosos. Ved esa riqueza 
dilapidada en insultante lujo. Ved el juego, uiiof/rmua ou lUíUliauw 1UIU. V OQ 01 1 UtíHU. . 1 r • i 1 . , , . .
extendido eu tona Kspaña, cor rom píeh do j an telegrafió ayer al Gobierno dándole
conductas. Ved a las jóvenes solteras lucien
do joyas que antes no se atrevían a lucir las 
casadas. Ved el descoco en la indumentaria 
y en el trato social.

Los humildes imitan a los poderosos, y 
los enormes jornales de la guerra no han 
ido a las Cajas de Ahorro, sino que se han 
dilapidado en «champagne».

Se desdeña pur las masas la idea liberal 
y se acude a la violencia.

En esta situación se hace precisa una fuer: 
za social organizadora. ¿Cuál ha de ser? Ya 
os lo he dicho. O en España surge una de
recha social, cristiana y democrática, o Es
paña será arrollada.

l ermina concretando su discurso en tres 
puntos o «hilos», como los designa el ora
dor:

En lo social, difusión de la propiedad y de 
la autoridad.

En lo político, para todas las ideas, la má
xima tolerancia.

Para las conductas, la máxima intransi
gencia.

Al terminar su discurso, el Sr. Ossorio y 
Gallardo, que con frecuencia había sido in
terrumpido por los aplausos, escuchó una 
entusiasta ovación y fue muy felicitado. Demostrado por la práctica que la con

tinuidad y persistencia que exige la labor 
.... ■ del capitán auxiliar de Mayoría en los regi-
Maniobras militares I mientos activos de Caballería hoy no pue- 

I den tenerlas, por desempeñar dicho cargo 
_ ,, | el capitán encargado del repuesto, el cual

Las fuerzas de esta guarnición y sus can- I necesita igualmente una atención asidua y 
tonca verificaran mañana una maniobra I vigilante, y ser además de elección anual, 
de conjunto entre Leganés y el río Manza- I se dispone, que el capitán auxiliar tome 
nares desarrollando el siguiente supuesto; | el mando del sexto escuadrón, dejando el 

La vanguardia de un Ejército proceden- | cargo del repuesto en las condiciones en 
te del Sur, precedida por la Caballería de I que se encontraba anteriormente. Asimis- 
exploración, avanza sobre Madrid siguien- I mo que esta disposición empiece a surtir 
do la carretera de Andalucía. I efectos cuando se lleve a cabo la nueva

Este bando, a las ordenes del general I elección de cargos de confianza, en el año 
de la primera división de Caballería, que- I próximo.
dará constituido por la f uerza de esta divi- I .■» sm I?1 n o c m  ecwu ■ n ■ ■ । ■—u -u

sión, el regimiento de Infantería del Rey y El lidiado ¡le Paz y el íeaado yamoi 
el de Artillería a caballo, una compañía I •
montada de Intendencia, una estación de I WAqHIMGTn.v io n c . 
montana del Centro Electrotécnico y dos I aprobado definitivamente una propos?ción 

estaciones ópticas a caballo. I fijando en sesenta minutos la duración
Para oponerse a ese objetivo, sale de | máxima de cada discurso.

Madrid, una división compuesta de tres I ^sde su creación, es esta la primera vez 
brigadas y el Regimiento de húsares de la Lmpo^Sdo a cadaTrído^so- 

1 rmeesa que marcha a ocupar posiciones I bre un mismo asunto.
entre Leganés y el río Manzanares, em- I Tiende esa medida, y se espera que lo 
picando la carretera de Toledo y de An- I j08rar^’ a activar la discusión del Tratado 
dalucía. Las tres brigadas citadas la for- I Z’nd0Se Cn ^e.éste quedará 

c . , .b w^uas la tor- i votado definitivamente a principios de laman. Saboya y León mandadas por el I semana próxima.

General don Alfredo de Castro; Asturias, 
segundo de Zapadores y Primero de Fe
rrocarriles a las órdenes del General Gar
cía Moreno; y la tercera brigada a las ór- : 
denes del Comandante general de Artille
ría, constituida porlos regimientos l." 12.° 
de Artillería, ligera. Además llevará una 
compañía montada de intendencia, una 
ambulancia y estaciones radiotelegráficas. 
Mandará estas fuerzas el General de di- : 
visión Señor Fridich.

La concentración de la vanguardia del 
bando Sur, se verificará a las ocho y me- , 
dia entre Pinto y el arroyo Culebro, a cuyo 
efecto la brigada de Lanceros sale hoy de 
Alcalá de Henares, pernoctando en los 
pueblos de Valdemoro, Getafe y Pinto. ।

El bando Norte, que es el que sale al 
encuentro del supuesto enemigo, se en
contrará en los puentes de Toledo y de la 
Princesa a las siete de la mañana; la Arti
llería ligera saldrá de Getafe cuando reci
ban orden para hacerlo.

A las diez de la mañana, ambos bandos 
se encontrarán en sus posiciones, indican
do los despliegues pero sin penetrar en los 
campds de labor.

A las once comerán las fuerzas sus ran-. 
chos en las inmediaciones de Getafe, y ter
minado, el regimiento Cazadores de María 
Cristina, marchará directamente a su cuar- 
cuartel de Aranjuez.

Para el regreso y a fin de desfilar todas 
las fuerzas por delante del Palacio Real, se 
emprenderá el regreso a Madrid a las doce.

Mandará las fuerzas el capitán general 
de la región. El traje será el de campaña 
con pantalón kaki y prendas de abrigo.

A las dos y cuarenta y cinco se encon
trarán todas las tropas concentradas en las 
inmediaciones de la plaza de Cánovas para 
iniciar el desfile, que empezará a las tres, 
pasando las fuerzas a partir de la plaza de 
Cánovas, por el Prado, Plaza de Castelar, 
calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle Ma
yor, y Bailen a plaza de España, punto de. 
dislocación, desde donde las fuerzas se di
rigirán a sus respectivos cuarteles.

El Regimiento del Rey, después del des
file marchará a Leganés en un tren mili
tar que estará preparado en la estación de 
las Delicias.

EJEMPLAR c a s t iq o

ln Mm  Hita
El general en jefe de las fuerzas de Te- 

cuenta de que en aquella plaza mora, se 
celebró anteayer un Consejo de guerra, 
para juzgar a los moros de la «mía» de 
Malalien que recientemente se sublevaron, 
dando muerte a sus jefes.

El Consejo de guerra condenó a muerte 
a 22 soldados indígenas.

Ayer, estos 22 moros fueron fusilados en 
las inmediaciones de Tetuán.

formaron el cuadro algunas fuerzas pe
ninsulares y casi todas las indígenas.

El general Silvestre después de la ejecu
ción informó al Gobierno del fallo del 
Consejo de guerra y del cumplimiento de 
la sentencia. ■

Mandos de Escuadrón

Las elecciones en Francia
Triunfo completo de la política de 
Clemenceau.-Detalles de la jornada

Los primeros datos
PARIS 19 (recibido con veinticuatro ho

ras de retraso).—Las eleciones empezaron 
desde las ocho de la mañana en toda. 
Francia.

En París y en las grandes ciudades, a 
consecuencia del aumento del número de 
secciones, la formación de las mesas dio 

i lugar a ciertas dificultades.
En ciertos puntos los alcaldes tuvieron 

que designar al más joven y al de más 
edad entre los electores presentes para for
mar la mesa.

Desde primera hora se han presentado 
en gran número los electores a votar.

En el departamento del Sarthe, la lista 
de la Entente republicana lleva ventaja en 
las elecciones; la sigue la lista de la Unión 
del partido republicano partidarios de 
M. Caillaux, dejando muy atrás la lista de 
los socialistas.

En el Loire inferior, M. Briand va a la 
cabeza con 40.000 votos; luego sigue la lis
ta de la solidaridad nacional y la de los 
socialistas unificados.

Todo parece indicar que ésta última lis
ta corre el peligro de no sacar ningún can
didato.

En el Var la lista de concentración Abel 
deja muy atrás la del socialista Renau- 
del.

En el primer distrito de las Bouches Du 
Rhone la proporción más fuerte es en fa
vor de los unificados.

En el segundo distrito del mismo depar
tamento, la lista de concentración de An
dró Lafebvre, parece saldrá entera, y el 
fracaso del socialista Sixto Quenin, dipu
tado saliente, parece definitivo.

En el Loire interior, la lista del marqués 
de Dion, de la Unión Nacional) lleva las 
mayores ventajas. Sin embargo, la elección 
de M. Viviani parece asegurada.

En el Gironde, en Burdeos y en muchos 
pueblos de ese distrito, la lista Dupuy 
Mandel, lleva ventaja considerable.

En el Norte y en Lille, la lista socialista 
tiene unos 400 votos de mayoría.

En el Aveyron, la elección del general 
Castelnau está asegurada con una fuerte 
mayoría.

Nuevos informes del Loire interior anun
cian que de la lista de la Unión Nacional, 
el marqués de Dion será elegido con una 
mayoría absoluta.

En Meurthe et Moselle la lista Lebrun 
Marín Wendel lleva una ventaja conside
rable sobre los adversarios.

En Hante-Saoné, hay probabilidades de 
que sean derrotados Paul Morel y Rene Re- 
noslt.

En el Var la lista Abel tiene mayoría, 
creyéndose obtendrá una mayoría abso
luta.

En el Rhone la lista Gourg Bonneval va 
a la cabeza con 70.402 votos, luego sigue 
la lista Herriot con 42.595 votos, la lista 
Colliard Augagneur con 31.589 y final
mente figura la lista unificada con 29.598.

En el Moselle la lista Unión republicana 
lleva ventaja.

En el Seine Inferior la lista Stegfried, 
domina en todos los municipios, salvo en 
cuatro.

En el Var y Draguignan la lista Abel 
tiene 900 votos y la de Renaudel 49.

En el Eure et Loire se da por segura la 
elección de M. Deschanel.

En el Norte, en la mitad de las mesas de 
Lille la lista socialista consigue 6.122 vo
tos, y la de la Federación republicana da 
a M. Loncheur 2.936 votos.

En los Pyrenées orientales la lista de 
M. Brousse lleva una gran ventaja.

Los resultados conocidos de 28 munioi- 
palidades del Sena dan a la lista Longuet 
211.311 votos, y a la de Bokanviski 
334.102 votos.

Según los resultados parciales conoci
dos hasta ahora del Loire Inferior, son 
elegidos Briand, Delafoy, Sibille y Hui- 
thau.

En los Pyrenées Orientales, Brousse ha 
sido elegido, siendo derrotado Dalbiex.

Jornada tranquila
PA.RIS 19.—La característica de estas 

elecciones, en que se ha puesto por pri
mera vez en acción el método de la re-
presentación proporcional, ha sido la tran
quilidad que reinó durante todo el día y 
que hizo contraste con la agitación de los 
antiguos días de elecciones.

La mayoría en París parece favorable a 
los candidatos de la Unión nacional repu
blicana.

Millerand figura a la cabeza de la lista.
Los datos que se van recibiendo de los 

departamentos acusan que en provincias 
las listas de la Unión republicana son tam
bién más numerosas que las de los socia
listas.

Datos del resultad»
PARIS 19.—Los resultados definitivos 

hasta ahora son por departamentos los si
guientes:

En el Loire inferior resultan elegidos los 
señores Briand, Sibille y Gisthau, de Unión 
republicana, y Delafoy, de Solidaridad na
cional. ■

En el Sena y Oise, los Sres. Tardieu, 
Amodru, Leredu, Cornudet y Bonnefous, 
diputados salientes, y EdmondGast, Geor- 
jes, Aimond, Charles, Reibel, Codrat, 
Heurteanz, capitán aviador; Paul' Mes-

sier y lean, Perinard, de la lista republica
na de Unión nacional y democrática.

En los Pirineos orientales, Emmanuel 
Brousse, de Unión republicana nacional, 
y Ramell, de la Unión de los grupos de la 
izouierda.

En Charente inferior, el Sr. Albeit Fau- 
re, subsecretario del ministerio del Inte
rior, de la lista republicana.

En Vienne, Sres. Raúl Peret y Víctor 
Boret, ex ministros de la Acción nacional 
y republicana.

En Creuse, el ex presidente del Consejo 
Sr. Viviani, en candidatura aislada.

En Aude, el gobernador de Indo-China, 
Sr. Albert Sarrant, de la lista radical so
cialista. -

En el Eure y Loir, el presidente de la 
Cámara de diputados, Sr. Dechanel.

En Aveyron, el general Castelnau, de 
la lista republicana de Defensa nacional y 
y de Progreso social.

En el Loire inferior, el marqués de 
Dion, de la Unión nacional.

En el Var, los Sres. Abel, gobernador de 
la Argelia; Aiguier, Denise, Gavoty y Vu- 
torrey, Moneny, del bloque republicano.

El Sr. Dalbíez ha sido derrotado en los 
Pyrénés orientales, y el kientaliano señor 
Brizón en el de Allier.

El candidato kientaliano Alejandro Bland 
es elegido por el distrito de Vancluse.

La lista socialista de Brizon obtiene el 
último lugar en el departamento del Allier.

La candidatura de Longeet en el distri
to del Sena obtiene 889.908 votos.

La candidatura del bloque nacional ob
tiene 1.31,5.725 votos.

Los resultados en el Rhin inferior arro
jan los siguientes votos: 234.281 socialis
tas, 48.780 republicanos y radicales y del 
bloque de la Unión republicana popu
lar 322.508.

En el Gironda, la lista republicana cle- 
mancista va francamente a la cabeza de 
todas las demás candidaturas, figurando 
con abrumadora mayoría de votos con rela
ción a todas las demás candidaturas.

Más datos parciales
PARIS 19.—En el departamento-del 

Somme está asegurada la reelección del 
ministro de Hacienda, M. Klotz.
• En el Lot vencen hasta ahora el prínci
pe Joaquín Murat y los Sres. Luis Delport 
y Emile Delmas, de la lista republicana de 
Defensa agrícola y económica. • . '

En el Norte vencen los Sres. Loucheur, 
ministro de la Reconstitución industrial; 
Daniel Vincent, abate Lemire, León Pas- 
qual, Le Roy, Detosse, Adriensence, Ba- 
lavoine, capitán aviador; Luis Breguet, 
Henri Chase. Emile Davaine, Charles De- 
lesalle, Duflot, Gamelin Gobert, doctor 
Leduc, René Lefebvre, Ambert Mahou, 
Matou, Macarez, Potie, Terquein y Verin- 
cer, de la Federación republicana.

En Pas de Calais (segunda circunscrip
ción) triunfan los Sres. Abramis, subse
cretario del Ministerio de la Guerra; Evar- 
cisse Bouíanger, Lefebvre del Preysemoi- 
ne, Vertir Mont y Meneus, de la lista de 
Unión republicana social y nacional.

; En los Vosgos vence el capitán aviador 
Fonk, que era el último de las listas, y los 
Sres. Camille Picard, Henri Schmidt, Si* 
monet y Voslot, de Unión republicana de
mocrática.

En las Bocas del Ródano (segunda cir
cunscripción) resultan triunfantes los se
ñores Andé Lefevre, Girard y Jean Víctor, 
de concentración republicana.

En el Sarthe, los Sres. Bouffard, doctor 
Cacaud, Jean Montiguy y Stuchard, Unión 
del partido republicano.

En el Aube vencen los Sres. Berthele- 
mat, Dix, Bachnmont, Alexandre, Israel 
doctor Theveny y Thierry Delanode, de 
la Unión republicana, democrática y so
cial.

El diputado Paul Meunier, preso en La 
Santé por inteligencia con el enemigo, ob
tuvo 2^500 votos.

En Gironde triunfaron los Sres. Fierre 
Dupuy, Georgcs Mandel, jefe del Gabine
te del presidente del Consejo; Dallende, 
Combrouze Dignac, Calmes, Joseph Ca- 
pus, Elysse Erouin, Giotin, Lorin y coro
nel Picot (inválido), de la Unión republi
cana clemencista.

En Rhone, el Sr. Herjot (senador), de 
la lista del partido radical y radical-socia
lista. .

A las once de la noche se conocen dos 
nuevos nombres de los diputados electos, 
que son:

En Alta Garonne, los Sres. Auriol y Ba- 
let, de la Unión republicana nacional.
_ En los Altos Pirineos, Rothechild y 
Foeult, de Unión republicana el primero 
y Unión liberal el segundo.

En el Herault, el Sr. Barthe, socialista 
unificado. •

En el Aveyron, los Sres Reynaldez, de 
Unión republicana; general Roques, de 
Defensa nacional y progreso; general de 
Baltelnau, Auge y Molinie, de Defensa na
cional y progreso.

Por último, en la tercera circunscripción 
de París, Los señores Brake y Moure Ber
ta y Bonnefoy, socialistas unificados.

Ultimos resultados
PARIS 19.—Los despachos de «Havas» 

de las once de la noche daban 206 elegí»
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Regree-t de Varacrax y Habano «etto
• , an N^Yerk.

LÍNEA DE VÉNEZUELA-COLOMBIA 
, SáÜend© de Barotiona, de Valencia, 
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egreso de Fernando Póo, haciendo hs escala* de Canarias y 
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Vigo, Orufia, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tía 1. 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-Yor; 
puertos Cantábrico a New- York y la Línea de Barcelona a Filipinas 
cuyas, saPdas na son Sias y se anunciarán oportunamente en cad»

. LINEA BRASIL-PLATA
Meado de Bübao, Santander, Gijón, Corufia y Viga para Río ja-

4» ^aileadc da Bercelom, de ValeacU, de 
decapar» New-York, Hsb»M , V«aeeiti.

tsioa vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la C ompañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos loa vt* 
peres tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.
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En el Parlamento
SENADA

18 NOVIEMBRE

i

o Aa  mS tres y medift> bRj° la presidencia del 
Sr. Allendesalazar, se abre la sesión.
. En el banco azul el Presidente del Conse
jo y el ministro de Gracia y Justicia.

Regular animación en los escaños, y las 
tribunas desiertas. ■

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA, de 
uniforme, da lectura a un proyecto de ley, 
derogando la de jurisdicciones.

(Entran en la Cámara los ministros de 
Estado y Hacienda.)

El proyecto pasa a estudio de una comi
sión especial.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. DEL MORAL dirige un ruego al mi

nistro de Gracia y Justicia, protestando de 
la forma en que se hace el nombramiento 
de jueces municipales que entrega la peque
ña justicia al caciquismo.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA con
testa que en los nombramientos aludididos 
se ha cumplido la ley.

Ei Sr. DEL MORa L replica con alguna 
extensión, por lo que la Presidencia agita 
la campanilla, y el Sr. Del Moral anuncia 
una interpelación.

El Sr. MARTINEZ DE VELASCO anuncia 
una interpelación con referencia al ferro
carril de Ja frontera francesa.

El monumento a Ferrar
El Sr. GONZALEZ ECHEVARRI explana 

su interpelación sobre la intervención de 
Bélgica en el monumento a Ferrer, y de las 
incidencias a que dio lugar el deseo del mar
qués de Villalobar—expresado en una car
ta oficial—de que aquel monumento se re- 
Sdase a España, puesto que en su lugar 

a a emplazarse el monumento al Carde
nal Mercier.

(Entra el ministro de Marina.)
Protesta de que el marqués de Villalobar, 

embajador de España en Bruselas, haya 
aceptado el cargo de Administrador de la 
Compañía de los grandes hoteles Belgas, y 
a este efecto utilice mercantilmente el do
micilio de la Embajada.
. de esto,61 orador que el marqués 
delvillalobar se ha hecho incompatible en 
su cargo, puesto que ejerciendo en Bélgica 
funciones mercantiles, está, por este hecho 
sujeto a la legislación común belga, y por 
lo tanto, no puede ampararle la inmunidad 
diplomática.

Fermina pidiendo al Gobierno que impon
ga un correctivo al citado embajador

El ministro de ESTADO examina en su 
aspecto general la actuación de nuestros re
presentantes diplomáticos en el extranjero, 
que afirma no es posible estudiar en deta
lle—siempre expuesto a la crítica—sino en 
conjunto, para apreciar así el éxito obte
nido.

Termina recordando los versos del «Alcal
de de Zalamea:

«¡Qué importa errar en lo menos 
si tuvo acierto en lo másl»

Lo importante es que el monumento a Fe
rrer, que tanto nos molestaba, no volverá 
a erigirse en Bruselas.

El Sr. GONZALEZ ECHEVARRI y el mi
nistro de ESTADO rectifican.

El Sr. GALVIS se ocupa de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda respecto de la 
Adquisición de moneda extranjera, medida 
que dice ha producido gran daño al comer
cio.

La política económica internacional
El MARQUES DE CORTINA anuncia una 

interpelación sobrepolítica económica inter
nacional.

El ministro de HACIENDA la acepta en 
el momento.

El MARQUES DE CORTINA hace presen
te que los momentos actuales son de gran 
importancia porque, terminada la guerra de 
las armas, ha empezado ya con mas fuerza 
aún la guerra económica, y es pteciso que 
España tome posiciones.

A ese efecto va estudiando los diferentes 
Tratados de Comercio, así como las estadís
ticas de importación y exportación.

Se muestra partidario de una política de 
convenios comerciales, sin que pueda acep
tarse la prórroga de «modus vi vendí», ex
trañándose de que este Gobierno no haya 
orientado su política económica internacio
nal en el sentido expuesto.

Censura la disposición del ministro de 
Hacienda prohibiendo la adquisición de va
lores extranjeros, asi como de aquellas otras 
operaciones como «la doble», que en mu
chas ocasiones puede favorecer ai comercio

El marqués de CORTINA, dando prueba 
de su gran competencia, da a su discurso 
los caractes de un verdadero curso econó
mico que sigue la Cámara con gran interés.

Se muestra partidario de que se vaya al 
patrón oro para que en definitiva saneemos 
nuestra moneda, censurando la ausencia 

. del Gobierno en tstjs asuntos y en estos 
momentos en que España es más fuerte y 
más potente que nunca

Censura que el Banco de España haya ele
vado el descuento para los efectos naciona
les, pues para los efectos extranjeros, por 
razón de convenio, el descuento es fijo, dán
dose el caso extraordinario de que nuestro 
primer establecimiento bancario preste más 
barato al extranjero que a su país.

. El ministro de HACIENDA contesta ha
ciendo presente que el Gobierno no sólo no 
ha recibido queja alguna por su Real orden 
referente a la especulación con moneda ex
tranjera, sino que ha recibido numerosas 
felicitaciones.

Afirma que la resolución fue no sólo muy 
meditada, sino que se consulto a las mayo
res capacidades financieras y se tuvo en 
cuenta la legislación extranjera, mucho 
más fuerte que la aplicada en España por 
razón de las circunstancias.

Explica el alcance de la prohibición, que 
tiende a evitar la especulación con el cam
bio, y no otra cosa.

Se suspende esta discusión.
ORDEN DEL DÍA

Se lee y aprueba el acta de la anterior. .
Las elecciones de Valladolid

So aprueba ol dictamen do la Comisión, 
proponiendo para el tercer lugar a D. Angel 
Maieo Tejedor, y se declara urgente su vo
tación definitiva.

Se acuerda_ que el Senado se reuna en 
secciones mañana a las cuatro y media, y 
ee levanta Ja sesión a las seis menos cuarto.

CONGRESO
18 NOVIEMBRE

A las tres y media, bajo la presidencia del 
br. Sánchez Guerra, se abre la sesión. 

■ ^Los escaños desiertos. Las tribunas lle-

En el banco azul los ministros de la Go
bernación y Fomento, ambos de uniforme. 

hi secretario, Sr. Barroso, da lectura del 
86sión «nterior, sien desaprobada.

El 1 RESIDENTE manifiesta que habién
dose recibido una comunicación del Gobier
no dando cuenta de haber sido nombrado 
gobernador de Barcelona el Sr. Amado, éste 
reglamentariamente deja de ser diputado.

El Sr. CIERVA: Yo he de preguntar al 
presidente si se han recibido otras comuni
caciones, dando cuenta también de que 
otros señores diputados, por haber ejercido 
cargos públicos incompatibles con el ejerci
cio de diputado, tienen que renunciar al 
cargo.

El PRESIDENTE: El presidente no ha re
cibido otras comuíiicaciones, pues si se re
fiere su señoría a los casos dé los Sres. An- 
drade, Moral y Estrada he de manifestarle 
que estos señores se han adelantsdo al man
dato reglamenario, haciendo renuncia de 
sus cargos.

El Sr.CIERVA: ¡No. señor presidente, me 
refiero a otros señores dipuiadosl

E PRESIDENTE: La Presidencia, como 
ni ella ni Ja Comisión de íncompatibilidadés, 
tienen derechos de fiscalización, nada sabe 
acerca de lo que su señoría manifiesta.

El Sr. CIERVA: Entonces, me permitirá 
el señor presidente que haciendo uso de un 
derecho que como diputado me asiste. pon
go yo mismo en claro este asunto, y luego 
lo pongo en conocimiento de la Mesa y de 
la Cámara para que con ellos también se 
cumpla el Reglamento.

El PRESIDENTE: Yo creo que su señoría 
pretende con ello decir que la presidencia 
intenta dejar incumplido el reglamento. Lo 
cumplirá su señoría, lo cumplirá esta presi
dencia y lo cumplirán todos los señores di
putados.

Lectura de proyectos
Ei ministro de la GOBERNACION sube a 

la tribuna de secretarios y da lectura de va
rios proyectos de ley.

(Entra en el salón el Sr. Ossorio y Gallar
do, siendo acogida su presencia con rumo
res; varios diputados se acercan a su escaño 
para felicitarle.)

Juran el cargo de diputados los Sres. Me
rino y Beruete.

El ministro de FOMENTO da lectura de 
varios proyectos de ley do su Departamento. 

Promete el cargo el Sr. Besteiro.
RUEGOS Y PREÜÜNTAS

El Sr. MARTINEZ CAMPOS ruega al mi
nistro de Fomento no se desatiendan las 
obras púdicas de Ciudad Real, y pide al mi
nistro de la Guerra que los Cuerpos del Ejér
cito no sufran traslados cada dos años, cián
doles carácter de permanencia. Terminando 
sus ruegos solicitando no se suprima el vo
luntariado de Africa.

Le contesta el ministro de la GUERRA en 
voz tan baja que no podemos oirle desde la 
tribuna.

El conde de SAN FA ENGRACIA pregunta 
al Gobierno qué criterio tiene acerca del 
arrendamiento de fincas urbanas, por ser 
esta cuestión mucho más importante que la 
mayoría de les proyectos leídos que no ser
virán más que para .aumentar la literatura 
de la Gaceta.

El ministro de la GOBERNACION le con
testa diciendo, que por lo que a su Ministe
rio se refiera la carestía de los alquileres es 
una consecuencia de la falta de viviendas 
problema que a su entender, podría te
ner solución en la edificación por cuenta del* 
Estado de casas baratas, cosa que él ha 
abordado ya en un proyecto que ha leído 
hoy, en el que pide un crédito de veinticin
co millones para la construcción de dichas 
viviendas.

Rectifica el conde de SANTA ENGRACIA.
Ei Sr. TORRES BELEÑA pide al Gobier

no que desmienta la noticia dada por algu
nos periódicos acerca de exportaciones clan
destinas salidas por la frontera de Gibral- 
tar.

Le contesta el ministro de ABASTECI
MIENTOS manifestándole que ha traslada
da la denuncia formulada por los periódi
cos al director general de Aduanas.

El Sr. ESCOBAR se lamenta del abando
no en que el Gobierno tiene a Málaga en 
materia de subsistencias, en cuya capital se 
llega al extremo de que por falta de trigo 
no haya bastante pan para el consumo pú
blico.

El ministro de ABASTECIMIENTOS: El 
trigo que se recolecta en Málaga basta pare 
abastecer a dicha capital durante todo el 
ano; sin embargo, a los dos meses de verifi
cada la cosecha ya no quedaba un sólo gra
no en Málaga.

¿Y por qué? Por la exportación clandesti
na. (Largos rumores.)

Da luego lectura de unos documentos te
legramas donde constan las partidas de tri- 

i go que sobre la cosecha habida se han man 
dado a Málaga por parte del Gobierno.

El Sr. ESCOBAR rectifica, manifesando 
que no es cierto que con la cosecha de trigo 
que da Málaga haya bastante para abaste
cer a la capital durante el año.

• Eso sin advertir—-añade—que desde hace 
muchos años, Málaga, por su situación 
geográfica, es la capital encargada de abas
tecer todo el Norte de Africa.

Rectifica, a su vez, repitiéndose en sus 
anteriores manifestaciones, el ministro de 
ABASTECIMIENTOS.

(Ocupa la cabecera del banco azul el pre- 
síd nte del Consejo.) -

, Contesta también al Sr. Escobar, por alu
siones, el ministro de la GOBERNACION. 
Luí cuestión de Barcelona y la situación

del Gobierno
El Sr. CIERVA: Yo me atrevo a rogar al 

presidente del Consejo Ja opinión que el 
Gobierno tiene acerca- del movimiento so
cial de Barcelona, y además, que me proba
ra, si puede, si en ese conflicto ha habido 
un complot en el que hemos intervenido, 
los patronos, los militares y yo (Largos ru
mores.)

También ruego se me diga si el Go
bierno, lo mismo que para los proyectos 
leídos que para los Presupuestos, cuenta con 
suficientes elementos incondicionales en la 
Cámara para obtener su aprobación. (Lar
gos rumores.)

El presidente del CONSEJO: En cuanto a 
la primera pregunta, el Sr. Cierva puede 
explanar una interpelación sobre ello, y en
tonces podremos hablar del asunto extensa
mente, pues la materia es demasiado exten
sa para que yo la conteste en una pre
gunta. r

Respecto a la segunda, sabe muy bien el 
| Sr. Cierva que ningún jefe de minoría, po- 
* dría contestar a esa pregunta afirmando, 
| pues por la composición especial de la Cá- 

■ mara, ningún partido cuenta con elementos 
i incondicionales suficientes para aprobar 
; unos presupuestos, añadiendo, que en la 
' Camara hay dos grupos: uno, los que quie- 
• ren unos presupuestos serios; otros, los que 

no quieren ninguna clase de presupuestos,

i

y en él, y en concepto de solitario, se en
cuentra 01 Sr Cierva (Largos rumores.)

El Sr. CIERVA, y le reitero mi pregunta 
al Sr. Sánchez do Toca. p ®

El Sr. SANCHEZ DE TOCA: En cuanto a 
lo de Barcelona pareció que la única condi
ción para que hubiese paz, era la caída de 
este Gobierno; pero no fuó así: Por hoy no 
digo más. J

El Sr. CIERVA: Yo voy a añadir que me 
veo obligado a combatir a este Gobierno 
por la manera impura como se formó, pues 
está apoyado por ias izquierdas.

Todos sabéis que cuando se cerraron las 
Cortes nos separamos sin rencores por par
te de unos ni otros; paro luego el Gobierno 
se metió en la empresa de dividir a las fuer
zas conservadoras, considerando a algunas 
personas de la unión conservado! a como 
intrigantes vulgares, y sobre esto yo tengo 
derecho a la defensa, como lo tiene todo el 
que es calumniado vilmente.

El presidente del Consejo, al habla- antes 
de coincidencias, nos quiere hacer pasar a 
algunos como elementos pertenecientes a 
ese núcleo de complot formado también por 
militares y patronos. r

Mientras su señoría no aclare eso de las 
coincidencias, yo tendré derecho a decir 
que ese Gobierno es un Gobierno faccioso.

El Sr. PRIETO: ¿Hasta dónde liega el Go
bierno faccioso, hasta el Sr. Ossorio v Ga
llardo? (Risas.)

El Sr CIERVA: Mientras no aclare eso el. 
Gobierno, yo tendré, repito, el derecho de 
combatir a ese Gobierno por los medios par
lamentarios a mi alcance. (Aplausos en los 
ciervomauristas.)

El presidente del CONSEJO: Nosotros nos 
sentamos en este banco contra nuestra vo
luntad. Su señoría es el creador de este Go
bierno.

Si no hubiese habido malos consejos se 
hubiesen evitado muchas cosas. Nosotros 
estamos aqui por un mal consejo de su se
ñoría.

En cuanto a la constitución de este Par
lamento, él es utia dé las cosas debidas a la 
mala gestión de su señoría. (Fuertes rumo
res.)

Pasados los cuatro o cinco primeros días 
de constituirse este Gobierno, el Congreso 
estaba constituido; si su señoría se hubiese 
sentado en usté banco, aun no se hubiera 
constituido. .

Luego tardamos, pero también llegamos 
a ia aprobación de la fórmula económica y 
antes hubiéramos llegado si el Sr. Cierva, ño 
hubiera consultado con los pinos. (Risas y 
rumores)

Cerramos las Cortes, prometiendo venir a 
las Cortes el 15 de noviembre, y cumplimos 
nuestra palabra. ¿Hemos faltado a alguno 
de nuestros compromisos?

El Gobierno, en ausencia del Sr. Cierva 
de Madrid, laboraba en sus proyectos, pero 
llegó el Sr. Cierva y nos sentíamos todos 
perturbados. (Rumores.)

Entre su señoría y yo hay una gran dife
rencia, y es que su señoría quiere gobernar 
por la tremenda, mientras que yo quiero 
gobernar con la armonía y la tranquilidad.

Y para ver cómo pensaba su señoría, co
pio al A B C, que es la Gaceta Oftcial de 
su señoría.

(El Sr. Martínez Ruiz protesta enérgica
mente.)

Yo ya sé que su señoría tendrá varios 
evangelistas, pero ninguno como el A B C, 
7 de. el voy a leer párrafos de su discurso en 
el Ritz, en la parte que se refiere al Sr. Bu- 
gallal, todo lo cual es cuento tártaro.

También es cuento tártaro la explicación 
que da con motivo de la crisis. Lo que pasó 
es,que yo no quise llevarle a Guerra como 
ministro, porque lo pasado en otro tiempo 
no me ofrecía garantías; quise llevarle a 
Hacienda; pero a hoi a reconozco que me hu
biera equivocado. (Risas y rumores.)

Con respecto a los militares, yo he de de- 
claraf que cuando me hice cargo del Go
bierno ellos cumplían, mejor dicho, seguían 
cumpliendo con su deber.

(El Sr. FANJULle interrumpe )
El orador se expresa en voz tan baja, que 

apenas p idemos oirle, sólo percibimos que 
habla de las Juntas de defensa.

Las antiguas Juntas de defensa se llaman 
hoy Juntas técnicas y están reconocidas.

En tiempos de su señoría, estas Institucio- I 
nes tenían otros caracteres, tales, que hasta í 
los vestía con trajes providenciales; pero, 
tal se pusieron las cosas, que para acabar 
con ellas hubo necesidad de llegar al Gabi
nete nabional.

Yo no puedo tolerar que su señoría pre
tenda ponerme enfrénte del Ejército, y de
claro que yo no tengo ningún agravio con 
éi, que lo he respetado y seguiré respetando, 
y que sólo tengo para con él motivos de 
agradecimiento. -

Para terminar, Sr. Cierva, ese anuncio 
que su señoría hace de considerar como lí
citos todos los procedimientos para comba
tir al Gobierno, en ética política se llama 
doctrina anarquista. '
, EISr. CIERVA: Su señoría, Sr. Sánchez 

de foca no me ha contestado aún a mi pre
gunta acerca del complot integrado por los 
militares, los patronos y por mí. Lo que yo 
quiero os que su señoría conteste categóri
camente a esa pregunta.

¿Qué sabe su señoría de los patronos 
y yo? * r

El presidente del CONSEJO: De eso ya 
hay algo que hablar. J

El Sr. CIERVA: Como yo no puedo permi
tir que se mo acuse y luego no se pruebe la 
acusación, tengan presente sus señorías 
que no podrá marchar el Parlamento ade
lante hasta que no se aclare esta cuestión.

El presidente del CONSEJO: Yo no he me
tido a los militares en este asunto, eso es lo 
que quisiera su señoría. Con los patronos sí 
quo hay algo que hablar.

El Sr. La Cierva pide que hab'e claro, y le 
contesta el Sr. Sánchez de Toca, que silo 
desea, irá a un debate especial. '

Después de un diálogo animado, que pone 
al descubierto los propcsitos de la minoría 
ciei viste, el ex ministro de la Guerra llama 
al Sr. Sánchez de Toca calumniador.

, (Gran expectación en la Cámara, que re
cibe con muestras de desagrado el ataque 
del Sr. La Cierva.)

Se suspende este debate y se pasa al or- 
, den del día, y momentos después se levanta 
la sesión.

La “Gaceta**
SUMARIO.—19 de Noviembre 1019

Ministerio de Estado.—Cancillería.— Con
venio celebrado el 8 de marzo de 1919 entre 
España y ios Estados Unidos de América 
para la prórroga del Tratado de Arbitraje 
concertado el 20 de abril de 1908.

Real decieto disponiendo que D. Luis 
de Silva y Carvajal, duque de Miranda, mi
nistro residente, jefe de Sección de este Mi
nisterio, pase a continuar sus servicios en 
la secretaría particular de S. M. el Rey (que 
Dios guarde).

Otro ídem que D. Ricardo Spottorno y 
Sandoval, ministro residente, jefe de la 
Sección de Marruecos de este Ministerio, 
pase a continuar sus servicios en este De
partamento como jefe de Sección del mismo,

Otro ídem que D. Bernardo Almeida y 
Herreros, ministro residente, consejero en 
la Embajada de París, pase a continuar sus 
servicios con la misma categoría a la Lega
ción en Santa Fe de Bogotá.

Otro ídem que D. Joaquín Carrillo de Al
bornoz y Faura, marqués de Faura, minis
tro residente, ordenador de pagos de la Sec
ción Colonial de este Ministerio, pase a con
tinuar sus servicios con la misma categoría 
y con el carácter de Consejero a la Embaja
da en París.

Otro ascendiendo a ministro residente, 
destinándole con esta categoría a este Mi
nisterio como ordenador de pagos de la Sec
ción Colonial del mismo a D. Manuel de Fí- 
gueroa Ferretti y Martí, secretario de pri
mera clase en este Departamento.

Otro disponiendo que D. Jerónimo Valdés 
y González, conde de Torata, ministro resi
dente, cesante, pase a prestar sus servicios 
con la misma categoría y con el carácter de 
consejero a la Embajada de Berlín.

Otro ascendiendo a ministro residente y 
destinándole con dicha categoría a la Lega
ción en Helsignfors, a D. Angel García Loy- 
gorri y Atienza, secretario de primera clase 
en Teherán.

Otro ídem id. id. y destinándole con dicha 
categoría a la Legación en Cristianía, a don 
Justo Garrido y Cisneros, secretario de pri
mera clase en Constantinopla.

Otro disponiendo pase a prestar sus ser
vicios a la.Legación en Constantinopla, don 
Fernando Quiñones de León y. de Francisco 
Martí, marqués de Alcedo, secretario de 
primera clase, cesante.

Otro ascendiendo a Secretario de primera 
clase, destinándole con dicha'categoría^a la 
Embajada en Londres, a D. Alvaro Roberto 
Ferratges y Domínguez, marqués de Mont 
Roig, secretario de segunda en la sección 
colonial de este Ministerio.

Otro ídem id. id. destinándole con dicha 
categoría a la Embajada en París, a D. Car
los de la Huerta y Avial, secretario de se
gunda en la misma Embajada.

Otro disponiendo pase a prestar sus ser
vicios en la Legación en Atenas, D. Manuel 
Alvarez de Toledo y Samaniego, conde de 
Villapat&rna, Secretario de primera clase, 
cesante.

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real decreto admitiendo la di
misión del cargo de director general de Be
llas Artes a D. Mariano Beplbure y Gil.
_ Otra nombrandó director general de Be
llas Ai-tes a D. Joaquín Curo y Arroyo, con
de de Peña Ramiro, diputado a Cortes.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
presidente de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública a D. Severi- 
no Eduardo Sanz y Escarlín.

. Otro nombrando presidente da la Comi
sión permanente del Consejo de Instrucción 
pública e. D. Rafael Conde y Luque, ex rec
tor de la Universidad Central.

Otro ídem vocal de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas a D. Agustín Sán- 
ch' z Santana.
, Otro nombrando en ascenso de escala, 
inspector primero del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con la categoría de jefe de Administración 
de primera clase, a D. Luis Pérez del Pul 
gar y Burgos; inspectores segundos de dicho 
Cuerpo, con categoría de jefes de Adminis
tración de segunda, a D. Andrés Tovar y 
Yanguas, D. Nicolás de Rascón y Anduaga 
y D. Baltasar Gómez Llera; y jefes de pri
mer grado del mismo Cuerpo, con la cate
goría de jefes de Administración de tercera 
clase, a lo»señores que se mencionan.

Otro ídem id. id. astrónomo primero, jefe 
de Aiministración de segunda clase, del Ob
servatorio Astronómico de Madrid a don 
Fiancisco Cos y Mermeno.

Otro ídem id. id. inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, jefes de 
Administración de primera clase, a D. Feli
pe de la Rúa y Calvo y D. José Galbis y Ro
dríguez.

Otro ídem id. id. ingenieros jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, jefes de Administración de segunda, 
a los señores que se mencionan

Otro ídem ingeniero jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, jefe de 
Administración de tercera, a D. José Puja- 
des y Salgado.

Otro ídem en ascenso de escala, ingenie
ros jefes de segunda clase del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, jefes de Administración 
civil de tercera, a los señores que se men
cionan.

Otro nombrando inspector general del 
Cuerpo facultativo de Estadística, jefe de Ad
ministración de primera ciase, a D. Floren
cio Zanón y Novella.

Otro ídem inspectores de segunda clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística, jefes 
de Administración de segunda, a los señores 
que se mencionan.

Otro ídem id. de tercera clase del Cuerpo 
facultativo de Estadística, jefes de Adminis
tración de tercera, a los señores que se in
dican.

Otro jubilando a D. Juan Arana y de la 
Hidalga, catedrático de la Universidad de Barcelona.

Otro ídem a D. Magín Verdaguer y Callís 
catedrático numerario del Instituto de Ba
leares.

Otro ídem a D. Carlos Puente y Ubeda 
asteónomo, jefe del Observatorio Astronómi
co ae Madrid.

Otro concediendo honores de jefe de Ad
ministración civil, con exención do toda cla
se de derechos, a D. Teófilo Donoso e Iz
quierdo, topógrafo mayor, jubilado.

regio I mESLdAVA7A?s 6'30- o» frágil. 
Otro nombrando delegado regio de Pri- I medl0° ft Ia fuerza y La Argentinita.

mera enseñanza de la provincia de Alava a | A las 10,15, El corazón ciego.
D. Guillermo Ello y Molinuevo, alcalde de I

S Otro creando ei cargo de delegado regio I A ^'r i CoI“p&ñí®■ Prado" Chicote.— 

f de Primera enseñanza en Ja provincia de S A. S machacantey Congreso femi-
Cáceres. 9 nista.

Otro nombrando delegado regio de Pri- 8 A las 10,30, La garduña (2 actos), 
mera enseñanza de la provincia de Cáceres I

Otro disponiendo que D. Luis Veiázquez I 1NbANA ISABEL.—A las 6,15, y 10,30, 

y García Taeño cose en el cargo de delega- 6 ^ecraiico de confesión y Rocío la canastera, 
do regio de Primera enseñanza de Granada I ------------ -—

Otro nombrando delegado regio de Pri- S NOVEDADES.—A las 6, El estudiante,
mera enseñanza de la provincia de Granada J A las 7,15, El primer amor.
a D. Ricardo Gómez Contiwas. § A 9 15 FU nhntnOtro ídem id. id. de Ja provincia de Gui- Í 7 L°bat?-,
púzcoa a D. ¿Adrián de Loyarte. I A as La suerte loca. .

Otro ídem id. Id. de la provincia de Jaén I A ias Como llovida del cielo.
a D. Manuel Villar y Gómez. I ---- -—

Otro creando el cargo de delegado regio | CIRCO DE PRICE.—Catedral do las Varie-
de Primera enseñanza de la provincia de I dades.—Miércoles a las 6, y 10,15, tercer día

Otro nombrando delegado regio de Pri- I P°Pular-
mera enseñanza de la provincia de Lugo a S truordinario de Chester A. K. Troupe árabe
D. Víctor Basanta y Silva. 8 Weraus Gerlavals. Mis Eulalia. Los Eisans.

Otro creando el cargo de delegado regio g Amparíto Medina. Pippo y Seiffer. Los 7 
de Primera enseñanza de la provincia de I n j ¿Oviedo. pxuviuuia ue b Mendez. Despedida de Mis Ventar, y sensa-

Otro nombrando delegado regio de Pri- | cional debut de la tiradora al blanco Berta 
mera enseñanza de1 la provincia de Oviedo | Bardeberys.
a D. Lucas Merediz Rodríguez. g x-..

TEATRO FUENCARRAL^Compañi. 7-
Pontevedra. | naico-dramatica.—A las 6,15, La Daga.

Otro nombrando delegado regio de Pri-I A las 10,15, ¿Tienen razón las mujeres.? 
mera enseñanza de la provincia de Ponto- * ««rw.      ■■c»———i—i—
yedra a D. Carlos Casas Medrano. g «Sindicato de Públicidad.»-Barbtori|

Otro creando el cargo de delegado regio 
de Primera enseñanza de la provincia de
Segovia. -

Otro nombrando delegado regio de Pri
mera enseñanza de la provincia de Segovia 
a D. Manuel González Longoria.

Otro creando el cargo de delegado regio 
de Primera enseñanza de la provincia de 
Zamora.

Otro nombrando delegado regio de Pri
mera enseñanza de la provincia de Zamo
ra a D. Rafael Gras y Esteva.

Otro dejando sin efecto el nombramiento 
de delegado regio de Bellas Artes de la pro
vincia de Alava, hecho a favor de D. Miguel 
Apraiz Buesa.

Otro nombrando delegado regio de Bellas 
Artes de la provincia de Alava a D. Hermi
nio Medinaveitia y Cruzo, catedrático del 
Instituto de Vitoria.

Otro disponiendo que D. Carlos Sarthou 
Carreros cese en el cargo de delegado regio 
de Bellas Artes de la provincia de Castellón.

Otro nombrando delegado regio de Bellas 
Artes de la provincia de Castellón a D. Sal
vador Guiñol Vilar.

Otro ídem id. id. de la provincia de Ciu
dad Real a D. José Balcázar y Sabariegos.

Otro ídem id. id. de la provincia de Gero
na a D. Manuel Almeda.

Otro ídem id. id. de Las Palmas (Gran Ca
naria) a D. Nicolás Masieu y Mato.

Otro idv-im id id. de la provincia de Sala
manca a D. Joaquín de Vargas y Aguirre.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
delegado regio de Bellas Artes de la provin
cia de Vizcaya a D. Juan Carlos Gortázar.

Otro nombrando delegado regio de Bellas 
Artes de la provincia de Vizcaya a D. Ri
cardo Bastida y Bilbao.

Ministerio de la Gobernación.—Real or
den circular disponiendo que por los gober
nadores civiles se encarezca a las Diputacio
nes y Ayuntamientos procuren solucionar 
en la forma más conveniente la situación 
a que so refiere el Ministerio de la Guerra, 
relativa a alojamiento de las guarniciones, 
poniéndose de acuerdo con las autoridades 
militares.

Neneias 
ücoacKioix>aotioacDa!.){3oooaoDQaoaooooooaooaonQ 
_ El próximo jueves, a las once de la ma
ñana, se celebrará junta de profesores en el 
Instituto Rubio para continuar la discusión 
de los asuntos pendientes.

Hoy miércoles, a las siete de la noche, 
dará el doctor Juarros, en la Real Aca
demia de Jurisprudencia, la segunda confe
rencia del cursillo para el Cuerpo de Poli
cía, desarrollando el tema «Temibilidad y 
responsabilidad».

El viernes, día 21, a las siete de la noche, 
se celebrará en el salón de actos de la mis
ma Real Academia de Jurisprudencia, la se
sión i naugural del curso oficial del Instituto 
Español Criminológico, pronunciando un 
discurso el profesor de dicho Instituto señor 
Anguera.

A este acto están invitados los ministros 
de la Gobernación, Gracia y Justicia e Ins
trucción pública.

El^sábado último conferenció el presiden
te de la Sociedad La Unica con el señor mi
nistro de Abastecimientos, a quien entregó 
una instancia pidiendo la modificación del 
Real decreto de 21 de diciembre de 1917, por 
el que se obliga a los industriales detallistas 
de artículos de primera necesidad a presen
tar en el negociado de Abastos del Ayun
tamiento relaciones juradas semanalmente 
de las existencias que tengan en sus esta
blecimientos de los géneros que se de
tallan en el expresado Real decreto, por en
tender que tal medida, además de su difi- 
cil cumplimiento no responde al deseo de 
losconsumidóres y de los detallistas, cual 
es el que se abaraten las subsistencias.

También formuló diversas peticiones en
caminadas a este mismo fin. •

Especiados para hoy
PRINCESA.-Compañía dramática Atenea 

A las 10,15, El conde Alarcos (estreno).

ESPAÑOL.—A las 10, popular a precios 
populares, Donjuán Tenorio.

CENTRO.— Compañía Xirgu - Borras. — 
A las 10, La razón de la locura

LARA.—Alas 10,30, (popular). Lectura y 
escritura. La noche de la verbena, y Repaso 
de examen.

A los 10,15 (especial).—Repaso de examen 
y Febrererillo el loco (dos actos).

ZARZUELA.—A las 6, El carro del sol y 
La canción del olvido.

A las 10, Nochecita de San Juan y La can
ción del olvido.

APOLO. —.A las 6,45, El barberillo de La 
vapies.

A las 10,30, Pancho Virondo.

i
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dos, los cuales están distribuidos en la si
guiente forma:

Republicanos de la izquierda, 54, de los 
cuales 30 son nuevos.

Radicales, 23, 15 nuevos.
Radicales socialistas, 35, 15 nuevos.
Republicanos socialistas, 9, 3 nuevos.
Socialistas unificados, 15, 6 nuevos.
Progresistas, 31, 18 nuevos.
Acción liberal, 26, 20 nuevos.
Conservadores, 14, 9 nuevos.
Los radicales ganan 13 puestos y pier

den 6.
Los radicales socialistas ganan 4 y pier-

Los republicanos socialistas ganan 8 y 
pierden 6.

Los socialistas unificados ganan 3 y pier
den 19.

Los progresistas ganan 17.
La acción liberal gana 17 puestos, y, 

por último, los conservadores ganan 5 y 
pierden 4.
El triunfo de la política de Clemen- 

ceau.—Los socialistas pierden mu
cho terreno.
PARIS 1 9(recibido con gran retraso).— 

Aunque el resultado de las elecciones sea 
conocido de un modo incompleto, la fiso
nomía general se presenta ya claramente.

El éxito es seguro y rotundo para la po
lítica de Clemenceau, cuyos partidarios 
ganan por todas partes terreno mientras 
que los principales jefes de la oposición, 
pertenecientes a otros partidos, como Re- 
naudel, en Tolon; Franklin Bouillon, en 
Versalles, y Chaumet, en Burdeos, son 
derrotados.

Los socialistas pierden mucho terreno, 
sobre todo, en las regiones próximas al 
frente, en Álsacia y en Lorena, donde van 
a perder sin duda todos sus puestos, en 
París, en Amiens, donde pierden 4.000 vo
tos, y en las regiones mineras del Pas-de- 
Calais, donde han perdido todos sus 
puestos.

Albert Thomas ha sido elegido y Bri- 
zon y Betonille han sido derrotados.

La candidatura Louguet está franca
mente en minoría; no hay nada definitivo 
que permita un cálculo aproximado.

La única región, en la que los socialis
tas parecen triunfar sensiblemente es el 
departamento del Norte, que fue ocupado 
por el enemigo, y donde los diputados so
cialistas se distinguieron hasta el final de 
la guerra por un ardiente patriotismo, ne
gándose entre otras cosas, en 1917, a to
mar parte en la conferencia socialista de 
Estokolmp, antes de la derrota completa 
del militarismo alemán. ■

Idénticos resultados han sido obtenidos 
en ^Bélgica, adonde el partido socialista 
alcanzó ayer un éxito brillante, llegando 
numerosos votos puestos en todo el país.

La conclusión que puede sacarse de la 
jornada de hoy es que en un pueblo sano 
como el pueblo francés o el pueblo belga, 
el instinto de conservación supera a cual
quier otra consideración de índole polí
tica. . .

El socialismo francés era poderoso en 
1917, cuando respetaba la unión sagrada 
y Albert Thomas organizaba la victoria; 
pero Francia estaba todavía invadida cuan
do el socialismo francés, contestando a 
llamamientos procedentes primero de Es- 
tokolmo y luego de Moscou, le apartó de 
la senda del deber nacional, perdiendo 
cerca de la opinión todo su poder y su 
prestigió, se inició el ocaso que ha termi
nado con la derrota de hoy.

OBREROS Y PAIRONOS

Hacia la normalidad
Otra nota do la Federación Patronal de 

B»,ratilona.— Tendencias ala norma
lidad.
BARCELONA 19.—La Federación Pa

tronal ha publicado otra nota diciendo, 
que anteponiendo a los intereses de orden 
patronal los particulares, está dispuesto a 
reintegrarse en la Comisión mixta, consi
derando como condiciones esencialísimas 
y previas el estricto cumplimiento de las 
bases novena y décima, sancionadas por 
la Gaceta y la total y completa ratifica
ción de los poderes a la representación 
obrera. .

Insiste en el propósito de la Federación 
de obligar a todos los patronos a que cum
plan también las citadas bases, imponien
do a los infractores las sanciones que pro
cedan.

Termina diciendo que los pattonos se 
opondrán enérgicamente a toda discusión 
en caso de que quieran los obreros hacer
lo, con infracción de las bases estipuladas.

Los obreros han entrado hoy en su gran 
mayoría al trabajo, advirtiéndose general 
normalidad en fábricas y talleres.

Se observa, • tanto por los patronos co
mo por los obreros, deseo de volver a la 
normalidad y discutir en un ambiente 
cordial las diferencias que surgieron días 
pasados y que estuvieron a punto de tra
ducirse en graves acontecimientos.
Dice Seguí. — Viaje vplasado. — En el 

puerto.—Doce mil revolveres.—Los 
periódicos.—Heprestíiat.—Una peti- 
cion.—Patronos y obraros llegan a 
un acuerdo.—El pleito <te los mari- 
n ,s.—Un escrito del Sr. Graupera.
BARCELONA 19.—Las impresiones de 

Salvador Seguí, con quien conversamos a 
última hora de la tarde, eran optimistas. 
Nos dijo que, en general, se había traba
jado normalmente.

Quedan algunos patronos intransigen
tes que dificultan el restablecimiento de 
la tranquilidad, seleccionando el personal 
unos y oponiéndose al pago de los joma- 
nales devengados otros.

Las impresiones recogidas en la Federa
ción Patronal demostraban que había au
mentado considerablemente el número de 
obreros que han entrado al trabajo.

Nos dijeron que en el ramo de la meta
lurgia no se ha trabajado en algunos ta
lleres porque los obreros piden una peseta 
de aumento en los jornales y el pago de 
los salarios devengados en la semana pa-

En virtud de este pacto, ha quedado 
restablecida la normalidad en aquella 
ciudad.

El presidente de la Federación Patronal 
ha dirigido al gobernador civil la siguiente 
comunicación:

«Don Félix Graupera, mayor de edad, 
en su calidad de presidente de la Federa
ción Patronal, a V. E. respetuosamente 
expone: _

Que la Sociedad de navieros del Medi
terráneo, entidad perteneciente a esta Fe
deración Patronal, ha estado representada 
por los delegados que en la Comisión mix
ta de obreros y patronos reunida en las 
Casas Consistoriales de la ciudad, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor alcal
de, suscribieron el día 12 del corriente mes 
de noviembre las bases o reglas con arre
glo a las cuales convienen de la manera 
más formal y solemne poner término a 
todos los conflictos sociales existentes y 
dar el procedimiento para la solución de 
cuantos pudieran plantearse en lo suce
sivo.

Igualmente"estaban representadas en la 
indicada Comisión mixta las Asociaciones 
de capitanes y pilotos y la Sociedad espa
ñola de maquinistas navales, con domici
lio ambas en esta ciudad, según claramen
te manifestaron y ratificaros"los delegados 
obreros y conforme demuestra el hecho 
notorio e indubitado de pertenecer ambas 
Asociaciones al Sindicato de transportes 
adscrito a la Confederación regional del 
trabajo, de cuyo organismo es secretario el 
representante obrero Salvador Seguí, auto
rizado especialmente, además, por los ca
pitanes, pilotos y maquinistas para que re
solviera dentro de la Comisión la huelga 
de marinos.

Resulta de tedo lo expuesto que, hallán
dose representadas por la Comisipn mixta 
la Asociación de navieros del Mediterráneo 
en cuanto forma parte de ésta Federación 
Patronal y Jas Asociaciones de Marinos en

' cuanto pertenecen al Sindicato de trans- 
J portes, los acuerdos adoptados por Ja Co
i misión, tienen plena eficacia y autoridad 
j que obligan a su exacto y puntual cum- 
j plimiento, a todas las entidades y particu- 
’ lares representados por los compro mi-
i

Notas políticas
’CDaoaoonoocaoaoGaoQDODnDDaoooooaoooocafiP6’

Han visitado al ministro el arzobispo pre
conizado de Tarragona, el obispo de León, 
el ex ministro, general Aznar; el ex subse
cretario de Instrucción pública, Sr. Jorro Mi
randa, y el conde de Pigols.

Hablando el Sr. Amat con los periodistas, 
negó los rumores de ser dimisionario por 
discrepancias con el ministro de la Gober
nación en el proyecto de ley del Contrato de 
trabajo. .

—«No hay nada de eso. Con el Sr. Burgos 
estoy en un todo conforme, y por lo que ha
ce al proyecto de ley, les diré que el mismo 
no modifica en nada los Códigos, que segui
rán rigiendo en los casos que se precisen.
La innovación únicamente se refiere a la 
Legislación social.»

Como, a pesar de ello, por alguno de los 
noticieros se insistiese en que el hecho era 
generalmente admitido, el Sr. Amat replicó:

—«Nada, señores, por rozamientos entre 
el Sr. Burgos y yo, no habrá crisis. Si esto 
ocurre, será porque surja algún suceso po
lítico que así lo aconseje.»

ABASTECIMIENTOS

sada.
El gobernador ha aplazado hasta que se 

llegue a la normalidad absoluta su anun
ciado viaje a Madrid.

Las operaciones en el puerto fueron nu
merosísimas. Puede decirse que se trabajó 
normalmente. A ello contribuyó en gran 
parte el restablecimiento del servicio de 
transportes, por haber reanudado el tra
bajo también los obreros del tránsito ro
dado.

Continúa el paro de los curtidores y de 
los sombrereros.

Se asegura que durante los cacheos 
efectuados estos días han ocupado doce 
mil revólveres.

Por haber sido despedidos unos em
pleados sindicados de la Administración 
de La Vanguardia esta noche se pre
sentó en la imprenta un representante del 
Sindicato de tipógrafos, invitando al paro 
a todo el personal de la imprenta. Por lo 
tanto, mañana no se publicará La Van
guardia. .

Es muy posible que dejen de publicarse 
otros periódicos si no cesa el boicot de la 
Federación Patronal contra El Progreso.

En el ramo que con más intensidad se 
ejerce la represalia patronal es en el de 
vestir.

Las obreras están muy excitadas contra 
los patronos.

Los Sindicatos obreros han pedido al 
presidente de la Comisión mixta que, para 
la mayor efectividad de los acuerdos que 
esta Comisión adopte, se amplíe en el sen-

Dijo ayer el ministro de Abastecimientos 
a los periodistas, que en breve aparecerán 
en la Gaceta los nombres de todos los peti
cionarios qué desean exportar arroz y acei
te, con el fin de que el público se entere.

—«Los que exporten aceite—agregó el 
conde de San Luis—, tendrán que dejar un 
depósito de un 10 j por 100, y los que expqr- 
ten arroz de un 50.» .

lentes.
; Conocidos son, por otra parte, los 
acuerdos adoptados por la Comisión mix
ta, y, de modo especial, las bases firma
das el día 12 del corriente mes de noviem
bre, que han sido publicadas en la Gaceta 
de Madrit como antecedente a la Real 
orden de la Presidencia del Consejo dicta
da para garantizar su cumplimiento; pero 
por la relación que guardan con lo que 
constituye el principal objeto de este es
crito, nos permitimos reproducir lasbases 
séptima, novena y undécima.»

El documento inserta dichas bases, y

«El Tribunal de honor se ha fora a lo por 
virtud de Real orden comunicada, y como 
consecuencia de una reunión (según han 
dicho los periódicos, sin que la noticia fuese 
rectificada oficial ni oficiosamente) celebra
da en el Ministerio de la Guerra, presidida 
Í)or el señor ministro, y a la que asistieron 
os señores capitanes generales Primo de 

Rivera y Weyler, el general subsecretario, el 
capitán general interino, Sr. Zabalza; el 
general director déla Escuela de Guerra, el 
asesor jurídico del ministerio, el Sr. Martí
nez Raposo, presidente de la llamada Junta 
Técnica o Directorio, y el coronel de uno de 
los regimientos de guarnición en Madrid (se 
supone que el Sr. Dabán, que es el presi
dente de la Junta regional; y como conse
cuencia, además de^la aspiración que hicie
ron saber unos 6.000 oficiales por medio de 
los capitanes generales de las regiones, se
gún se consignó, también sin que se rectifi
case la especie, en los diarios de Madrid.

La nulidad de un Tribunal do honor cons
tituido por Real orden y en virtud de peti
ción o exigencia de oficialidad ajena a la gra
duación y Cuerpo o unidad orgánica en que 
los residenciados sirven, es manifiesta.

Porque el señor ministro de la Guerra no 
puede, «atites» de que el Tribunal de honor 
actúe, resolver cómo se ha de constituir; por

. que, sobre que su intervención en el exa
men del acta del Tribunal ha de ser siempre 
«después» que el Tribunal funcione y sen
tencie (artículos 726 y 7¿7 del Código de Jus
ticia militar) y no «antes», al intervenir «an
tes» priva al residenciado de la única garan
tía de apelación o recurso que contra el fallo 
del Tribunal de honor tiene, que es su vicio
sa constitución formal, ya que el fondo del 
fallo es por jurisprudencia indiscutible; y si 
el ministro, «antes» de que el Tribunal falle, 
dice que está bien constituido, es realmente 
inútil argumentar para convencer al minis
tro del error de su parecer, so pena de que 
se ponga en contradicción consigo mismo.

Que la intervención (en la reunión en que 
se trató de cómo había de constituirse el Tri
bunal de honor) de los Sres. Martínez Rapo
so y Dabán es marcadamente ilegal, pues el 
uno, como presidente de la Junta Superior 
Técnica (?), y el otro, como presidente de la 
regional de Madrid, llevaban una represen
tación que no podían ostentar conforme a 
ley, en virtud de lo que ordena la base adi
cional de la ley de 29 de junio de 1918, que, 
copiada a la letra, dice asi: «Cualquier Asq- 
ciación,agrupación o representación colecti
va de funcionarios dependientes del Minis
terio de la Guerra, sea cual fuere su objeto 
(por lo tanto, el «técnico»), necesitará, para 
formarse o subsistir, la aprobación expresa 
del ministro», que dicha Junta Técnica (?) o 
Directorio no tiene. . ,

Que la constitución y funcionamiento del 
Tribunal de honor de que se trata, median
te la presión o petición (prohibida a las fuer
zas armadas por el art 13 de la Constitu
ción) de unos 6.0 0 oficiales de todas gra
duaciones y repartidos en los diferentes 
Cuerpos de Ejército, no encaja dentro de los 
límites legales fijados para el Tribunal de 
honor por el Código de Justicia militar, sino 
que encarna una nueva «jurisdicción» (?) de 
«soviet» de oficiales, que no tiene en España 
existencia legal.»

Conílictos sociales

También dijo el ministro que, en vista de 
la escasez de gasolina, está estudiando los 
ofrecimientos que de dicho producto le ha
cen del extranjero para ofrecerla - a la in
dustria, caso de conyenir, y a la agricul
tura. "

El ministro de Abastecimientos confe
renció esta mañana extensamente con una 
Comisión de olivareros que fue a visitarle, 
presidida por el marqués de Cabra. .

Los reunidos trataron de la exportación 
del aceite, estudiando las regias con que se 
ha de verificar dicha exportación, y la for
ma en que han de constituirse los depósitos 
del Ministerio.

ESTADO
Según noticias recibidas en este Ministe

rio el día 17 salieron de París con dirección 
a Madrid, D. José María ue Lasa, presiden
te de la Comisión de Relaciones Exteriores 
déla República de Cuba, y don Mario G. 
Menocal y Ceba, hijo del honorable Presi
dente de aquel país.
, ■ . FOMENTO

tido de que la integren un representante 
de cada uno de los Sindicatos obreros y lo 
mismo de la clase patronal, y que se dé la 
mayor publicidad posible a los acuerdos 
que se tomen en el caso de que la Comi
sión mixta vuelva a entrar en negociacio
nes.

Bajo la presidencia del alcalde, D. Ama
deo Viosca, se han reunido en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento de Igualada, 
los delegados patronos y obreros, con el 
fin de resolver armónicamente los conflic
tos sociales allí planteados.

Después de amplia discusión, fueron 
aprobadas por unanimidad las siguientes 
bases:

Una Comisión de Alava, Guipúzcoa y Na
varra, presidida por el Sr. Dato,' visitó esta 
mañana al ministro de Fomento para pe
dirle la terminación del ferrocarril de Vito
ria a Estella, para cuyas obras anticiparon 
el dinero preciso las Diputaciones de Alava, 
y Navarra, anticipándolo también la de Gui
púzcoa para el ramal de San Prudencio a 
Oñate.

La Comisión salió complacida de su en
trevista con el Sr. Calderón.

luego continúa:
«Los navieros del Mediterráneo, cum

pliendo estrictamente lo dispuesto en las 
bases aprobadas por la Comisión mixta, 
se apresuraron a levantar el «lock-out», y 
teniendo manifestado por escrito a las 
Asociaciones de marinos que, con arreglo 
a las condiciones acordadas por dicha Co
misión, debía reanudarse normalmente la 
navegación dando por terminada la" huel
ga; para ello se precisa.

l.e Que se levante el boicot declarado 
a los nayieros del Mediterráneo en otros 
puertos.

2 .* Navegar con los salarios concedi
dos por los navieros en cuanto represen
tan sobre los que regían cuando se declaró 
la huelga.

3 .* Dejar pendientes todas las cuestio
nes o diferencias que no afecten exclusi
vamente al aumento de salario para que ■. 
de ellas entienda la Comisión del Traba- ¡ 
jo, creada por la Real orden de 11 de oc- ; 
tubre último. _ , .

4 .° Declarar, de una manera pública 
y oficial, terminada la huelga. Contraria
mente a lo expuesto, que sería consecuen- 
civ lógica de la formalidad y del carácter : 
obligatorio de los acuerdos, los marinos 
han hecho pública su determinación de no 
cumplir las bases de la Comisión mixta, 
negándose a dar por terminada la huelga 
y a reanudar el trabajo.

Y como al tenor de lo que establece el 
párrafo segundo de los que componen la 
parte dispositiva de la Real orden de 14 
del corriente, que firma el presidente del 
Consejo de Ministros y publica la Gaceta 
del mismo.día, este hecho se entiende que 
ha constituido un caso de inducción a des-

1 / Ambas representaciones aceptan ín
tegramente las bases de arreglo, firmadas 
en Barcelona por los elementos directivos 
de una y otra parte contendientes. .

2/ -Patronos y obreros se hallan dis
puestos a reanudar mañana los trabajos 
en todas las fábricas,- talleres y obras, y 
los patronos a admitir a los mismos obre
ros que antes tenían ocupados.

3/ No habrá represalias.
4.1 La representación obrera promete 

levantar inmediatamente el boicot que se 
había declarado a la fábrica del Sr. Viota, 
y queda autorizado este patrono para que 
p.ueda dar ocupación a los dos obreros 
objeto del primer litigio, y a admitir ínte
gramente en el trabajo a todos los demás 
obreros que tenía ocupados antes del boi
cot. No tendrá este patrono ninguna obli
gación de pagar los jornales no devenga
dos o trabajos. .

5/ Los demás patronos se obligan a 
pagar todos los jornales de los días que 
duró el «lock-out», al objeto de no sepa
rarse de las bases mencionadas.

6/ Cuando la Comisión mixta de Bar
celona, en su día, acuerde un aumento 
de jornales, los patronos de Igualada se 
obligan también a atender tal resolución, 
de conformidad asimismo con las bases 
citadas.

Anteayer se afirmaba en Madrid, con refe 
rencia a informes recibidos de varias regio
nes militares, que ciertos elementos del Ar
ma de Infantería, tenían referencias telegrá
ficas según las cuales el fiscal del Consejo Su 
premo, D. Leopoldo Heredia, había mfor* 
mado en pro de la legalidad del fallo emiti
do por el Tribunal do honor.

Si es cierto lo telegrífiado a provincias, 
no queda más trámite que el de reunirse el 
pleno del Consejo para decidir.

D1AR1O®OF1CIAL
MINISTERIO DÉ LA GUERRA

f

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy pubicar 

las siguientes:

Tngtnkro:

órdenes públicos, que llevan consigo una 
responsabilidad moral, es por lo que su
plico a V. E., que teniendo por presenta
do el presente escrito se sirva hacer el opor
tuno mérito de las observaciones que con
tiene, y formule la denuncia de que , por 
parte de los maquinistas navales que inte
gran las Asociaciones de capitanes y pilo
tos y de maquinistas, y especialmente por 
sus Juntas directivas se ha contravenido 
abiertamente a lo dispuesto en • las bases 
séptima, novena y décima de las aproba
das por la Comisión mixta, con fecha 12 
del corriente, y en su virtud, se sirva dic
tar aquellas medidas que sean necesarias 
para la exacta observancia de las bases in
fringidas, a tenor de lo dispuesto en la 
tantas veces nombrada Real orden del pre
sidente del Consejo, de fecha 13.»

El mitin da anteayer
Como estaba anunciado, anteayer cekbi ó 

el mitin el Sindicato de dependientes de los 
gremios do alimentación, que comprende 
Jos establecimientos de ultramarinos, co- 
mostibles, fiambres, bares, cervecerías, aves 
y caza, conflter as y pastelerías.

Presidió el acto, que se verificó en el sa
lón grande de la Casa del Pueblo, el compa
ñero Lorenzo Peláez, dependiente de ultra
marinos

La concurrencia fue numerosa. , ,
Hicieron uso de la palabra los sindicados 

Sres. Muñoz, Peña, González, Ferreiro y 
Peláez, quienes se expresaron en tonos 
enérgicos acerca de las aspiraciones de los 
dependientes, quienes, a pesar de la cares
tía de la vida, vienen teniendo los mismos 
modestísimos sueldos que tenían hace doce 
años, circunstancias que les impiden llevar 
a sus casas un pedazo de pan, demostrán- 
do además—dijeron—la preterición de que 
son víctimas estos trabajadores el hecho de 
que, aunque los patro os han subido enor
memente sus merce netas para obtener los 
beneficios que obtenían antes de la guerra 
europea, los dependientes no han. tenido 
un aumento prudencial en sus haberes, 
como lo han logrado los obreros de casi 
todos los oficios y los funcionarios de toda 
índole. ■

Los oradores, en nombre de sus compa
ñeros, anunciaron su propósito rotundo de 
ir al paro general antes de Nochebuena, si 
los patronos no dan su conformidad a las 
bases que les han sido presentadas, en que 
solicitan se las remunere un poco mejor.

Al final de sus discursos, fueron aplaudi
dos todos los oradores.

En el acto reinó completo orden.
Las bases presentadas a los patronos por 

el Sindicato de dependientes de los gre
mios de la alimentación, ya son conocidas 
de nuestros lectores.

H»elga de dependientes
MALAGA 18.—Se trabajó normalmen

te en todas partes, incluso en el muelle, 
donde se mantiene el boicot contra la 
Compañía Trasmediterránea.

La huelga de dependientes entró hoy en 
su período agudo.

Se han registrado coacciones.
A las siete de la tarde se cerraron mu

chos comercios; otros fueron apredreados. 
Obreros sindicados. — Asamblea del

Magisterio
VALENCIA 18.—El vapor correo de 

Palma Jaime II ha sido descargado por es
quiroles. .

Los obreros del ramo de construcción se 
han sindicado.

Se solucionó la huelga de zapateros con 
aumento de jornales.

En la Asamblea del Magisterio se acor
daron las mismas conclusiones de Madrid.

Las huelgas de Zaragoza
ZARAGOZA 18.—En Calatayud se han 

declarado en huelga los obreros de las tres 
fábricas de harinas de aquella localidad; 
se teme que el movimiento se propague a 
los obreros del campo; se ha reconcentra
do la Guardia civil.

Ha comenzado la huelga de lavanderas 
de esta capital.

También ha comenzado la huelga de 
los obreros tranviarios de vías y obras; 
los conductores secundarán el paro el

‘ día 19.
El pleito de ios médicos

CARTAGENA 18.—Esta tarde fueron 
presentadas al alcalde 21 instancias, sus
critas por otros tantos médicos titulares, 
que reclaman el inmediato pago de men
sualidades. . .

Dan un plazo de sesenta días para que 
el Ayuntamiento se ponga al corriente del 
pago en todos los establecimientos de be- 
nclicencia para evitar que los niños y los 
ancianos asilados carezcan de alimentos y

Destinos.— Teniente coronel: Don Ma- ¿ ■ 
nucí Domenge, al cuarto batallón de re- i 
serva de Zapadores.

Comandantes: Don Antonio Párellada, | 
a la comandancia de Ingenieros de la sép- • 
tima región; y don Marcos García, ascen
dido, de la comandacia de Larache, a la 
misma. ■

Capitanes: Don Francisco Prats Bonal, 
y don Luis Castroverde, a la comandacia 
de Ingenieros de Melilla; don Luis Mar
tínez González, a la de Tenerife; don Fran
cisco Oliver, al de Zapadores; don Ignacio 

, Liso, al primero de Ferrocarriles; don Luis | 
Asénsio, al segudo de Ferrocariles; don | 
Fernando Estévez, al cuarto regimiento de | 
Zapadores Minadores; don Enrique More- | 
no, al cuarto de Zapadores, don Antonio | 
García Vallcjo, al segundo de Ferrocarri
les; don Juan Noreña, a la comandancia 
de Ingenieros de Burgos; don Manuel 
Chueca, a disponible en la primera región i 
y don Alejandro Sancho, ascendido, de la 
comandancia de Ceuta, a la misma.

1 enientés: Don Joaquín Boy, a la co
mandancia de Ingenieros de Ceuta y don 
Carlos Gómez Retana, a la comandancia 
de Ingenieros de Ceuta.

El de mañana publicará las sígale 
tes disposiciones:

Situec’ones 
l Pasa a supernumerario el capitán de In- 
- genieros don Miguel Morlán.

medicinas.
Contra ia ¡ntransigsficla de las 

oaserus
BILBAO 18.—La Liga de inquilinos ha 

acordado realizar una activa campaña con
tra los propietarios, que se han colocado 
en actitud de resuelta intransigencia, y 
contra el Gobierno si no pone coto a estos 
abusos.

Proyéctase celebrar un mitin para pe
dir que se imponga la tasa en los alquile
res.

Los tipógrafos bilbaínos
BILBAO 18.—Los tipógrafos se reunie

ron en Asamblea para tratar de la conve
niencia de rectificar las peticiones que fue
ron aprobadas en la anterior, acordando 
pedir el aumento del 30 por 100 para los 
jornales de 20 a 40 pesetas; del 25 por 100 
para los de 40 a 56; el 20 por 100, para los 
de 56 a 60, y el 15 por 100 para los de 60 

? en adelante.
Loa obraros de los arsenales

EL FERROL 18 —Entrelos obreros del 
| arsenal reina extraordinario júbilo por ha
: berles concedido el Estado un nuevo au- 
| mentó del 10 por 100 en los jornales.

Huelga soiucionMda
HUELVA 18.— Se ha solucionado la 

i huelga del departamento que tiene aqui la 
| Compañía de Ríotinto.
I Mañana se reanudará el trabajo.

Bibliogratia

Las juntas militares
y nn Cnbimai de boüor

Según nuestros informes, no es uno sólo 
el escrito presentado al Consejo Superior de 
Guerra y Marina en pro de la nulidad del 
Tribunal de honor que ha decidido la ex- 
pulbión de 16 de los 25 oficiales disidentes 
de las Juntas. ■.

Hay, además, otro escrito, donde se con
Signan las siguientes razones, que, según 
parece, no podían aducir los tenientes incri
minados dentro de los límites de la disoi-

Licencia
Se conceden licencia por asuntos pro

pios al capitán de infantería don Eduardo 
Ruiz, y al teniente auditor don Domingo 
Carles-Tolrá.

plin»; >

Cl&siüaaci mes

Declárase apto para el ascenso a) subo
ficial de Infantería don Julio Guedán.

Ascensos

Ascienden al empleo inmediato el maes
tro armero de segunda, don José Alvarez y 
$1 de tercera, don Germán Sierra,

«Vida Gallega».—El número 135:
Jaime Prada firma la graciosa caricatura 

de portada de este número de Vida Gallega. 
Con él se acredita el distinguido artista, de 
seguro y admirable dibujante. .

Entre los gráficos hay informaciones del 
Asilo de San Cástor y Santa Adelaida, do
nado por la condesa de Bugallal, en Cerna
das; de la Casa de Galicia, de Buenos Aires; 
banquete a Arturo Fernández en Orense, 
el concurso de arco en Viilagarcía; Antonio 
Palacios y Laureano Salgado en Bayona, 
festival fluvial en Puentedeume; el viaJ6.<" 
D. Leonardo Rodríguez; enlaces Campo-Ar- 
bulo y Tabarés-García, en Vigo; grupos de 
señoritas viguesas en el festival del Asilo 

i del Niño Jesús de Praga; toros en Gane , 
«Valle Miñor» en Montevideo; botadura aei 
Cosme I; el coro gallego y los «Garepas», 
Pontevedra; vistas de Redondela, el «Po 
pescador», de Vigo; los equipos

I «Atletic»; retratos de Del Río, ^0verluO4iv<. 
i mez, Cándido Fernández, ra0®8®??« Ba« 
| rez Martínez, maestro Baudot, 1 adrón» 
| zares, España, etc., etc.
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